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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 SEVILLA LA NUEVA

URBANISMO

Rectificación de error en descripción de la finca número 12 del antiguo SAU 2.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de
septiembre de 2019, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la operación jurídica complementaria al Proyecto de Com-
pensación del SAU número 2 aprobado con fecha 26 de noviembre de 1997 de las normas
subsidiarias de Sevilla la Nueva aprobadas el 16 de junio de 1994, rectificando el error ob-
servado en la finca aportada número 12, al objeto de mantener la inmatriculación del resto
de finca no incorporado al proyecto, sustituyendo el texto de la referida finca aportada nú-
mero 12 por el siguiente:

“Finca número 12.
Titular: doña Sixta Millán Agudo, con carácter privativo.
Descripción.—Finca rústica: finca al término municipal de Sevilla la Nueva, al sitio

‘Maeso de las Olivas’ o ‘Fuente de Montes’, con una superficie según título de veintitrés hec-
táreas, ochenta áreas y setenta y tres centiáreas (si bien en el registro de la propiedad figura
con una superficie de veintidós hectáreas, un área, y treinta y tres centiáreas, es decir, con una
hectárea, setenta y nueve y cuarenta centiáreas de menos, por un error aritmético producido
por las segregaciones que figuran como notas marginales a las inscripciones 2.o y 3.a de esta
finca). Linda según registro: oriente: Feliciana Gómez, Benito Yanguas, Narcisa Gómez, Pa-
blo Errejón, Agustín Povedano, José Gómez Arribas y arroyo de Maeso; poniente, Feliciana
Elvira, arroyo de la Fuente Montes, Alberto Benito y José González Mesa, Matilde Moreno,
camino del Pozo y Narcisa Gómez, hoy Residencial de Fin de Semana El Hórreo; y al sur, Fe-
liciana Gómez. A esta finca por el mediodía la divide el arroyo de la Fuente Montes de otras
de esta herencia habiendo enclavada dentro de la misma otra de Juliana Elvira.

Como consecuencia de dichas segregaciones la finca quedó dividida en diversas porcio-
nes sin continuidad física entre ellas, existiendo una porción al poniente que presenta la si-
guiente descripción: oriente: con parcela 110 del polígono 5. Poniente, con parcela 4 del polí-
gono 5. Norte, con parcela 4 del polígono 5; y al sur con parcela 5 del polígono 5 y Residencial
de Fin de Semana El Hórreo. Esta porción se corresponde con la parcela 89 del polígono 5.

Parte de la finca, que se corresponde con la porción descrita al poniente, se haya inclui-
da dentro del perímetro del Sector SAU 2, en el que se integra y aporta para formar parte del
Proyecto de Compensación, segregándose de la finca original con una superficie de 4.814 me-
tros cuadrados, que se corresponde con la parcela 89 del polígono 5.

Queda como resto, que no se incorpora al Proyecto de Compensación del SAU 2, una
finca con la misma descripción que figura en registro y una superficie de veintitrés hectá-
reas, treinta y dos áreas y cincuenta y nueve centiáreas (veintiuna hectáreas, cincuenta y tres
áreas y diecinueve centiáreas conforme a cómputo de superficie registral).

Título: le corresponde por escritura de aprobación y protocolización de operaciones de
partición de bienes de sociedad conyugal y de herencia por fallecimiento de su esposo don
Salvador Olías Agudo, mediante escritura otorgada el 3 de mayo de 1991, ante el notario de
Navalcarnero don Rafael Fontán Fernández-Villacañas, con el número 501 de su protocolo.

Inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 356, del
libro 23 de Sevilla la Nueva, finca número 1411, inscripción 3.a.

Cargas: sin cargas”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos procedentes, advirtiendo
de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (se-
gún modificación aprobada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), y 8 y 46 de la Ley 29/1998,



JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2019B.O.C.M. Núm. 283 Pág. 121

B
O

C
M

-2
01

91
12

8-
47

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la ante-
rior resolución podrá interponer los siguientes recursos:

a) Potestativo de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que se efectúa esta notificación.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados igualmente a partir del día si-
guiente a aquel en que se efectúa esta notificación. Si se interpone el recurso potesta-
tivo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente el recurso de reposición o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo por transcurso de un mes, conforme a los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas anteriormente seña-
lada. No obstante, se podrán interponer los recursos que se estimen pertinentes».

Sevilla la Nueva, a 8 de octubre de 2019.—El alcalde-presidente, Asensio Martínez Agraz.
(03/38.536/19)
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